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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DE LA VEGA

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 2 de agosto de 2012, aprobó
el pliego de condiciones económico-administrativas para la adjudicación de la obra de
construcción de la fase final del frontón municipal.

Este pliego se somete a información pública durante el plazo de ocho días a contar
desde la publicación del mismo en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Esta licitación se suspendería si se formularan alegaciones al pliego de condiciones
y que serían resueltas por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento.

Simultáneamente se anuncia procedimiento negociado con publicidad, con dos
criterios de adjudicación: Rebaja en el precio y mejoras ofertadas.

Las características del procedimiento son las siguientes:

1. – Procedimiento: Negociado con publicidad. No se exigen criterios de selección
previa. No es necesaria invitación para poder licitar.

2. – Tramitación: Urgente.

3. – Criterios de adjudicación: Rebaja en el precio y mejoras ofertadas.

4. – Objeto del contrato: Construcción de la fase final del frontón municipal.

5. – Importe del contrato: 289.034,51 euros más 52.026,21 euros de IVA, total
341.060,72 euros.

6. – Plazo de ejecución: Seis meses.

7. – Garantías: Provisional: No. Definitiva 5% del precio de adjudicación.

8. – Mesa de contratación: Formada por el Alcalde, el Secretario, el Técnico redactor
y los Concejales don Roberto, don Victorino y don Saturnino.

9. – Presentación de ofertas: La proposición económica se adaptará estrictamente
al modelo establecido en la base décima del pliego de condiciones y se presentará en
el sobre B.

Los sobres A y B se presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento en horario de
oficina durante el plazo de trece días hábiles a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Para las proposiciones que se presenten por otros medios se observará lo estable-
cido en la cláusula novena del pliego de condiciones.

Cada licitador no podrá presentar nada más que una sola proposición.

Apertura de proposiciones. Se procederá a la apertura de las ofertas el jueves
siguiente hábil a las 11:00 horas, a la terminación del plazo de presentación de ofertas.
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El documento técnico así como el pliego de condiciones económico-administrativas,
está a disposición del público en el perfil del contratante de la página web de este Ayun-
tamiento: www.castrillodelavega.es y en el perfil del contratante de la página web de la
Diputación de Burgos www.burgos.es/perfildelcontratante/municipios

Todos los licitadores nos indicarán en el exterior de uno de los sobres su dirección,
teléfono y correo electrónico para comunicarles cualquier incidencia en el procedimiento.

En Castrillo de la Vega, a 6 de agosto de 2012.

El Alcalde,
Juan José Gutiérrez Rogero
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